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NOTA DE PRENSA

Madrid, 17 de enero de 2011

EL TRIBUNAL EUROPEO REAFIRMA LA VALIDEZ DE LA SENTENCIA CONTRA EL CANON


SEGUNDA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNION EUROPEA SOBRE EL CANON DIGITAL 

El Tribunal ha procedido a dictar AUTO DE ARCHIVO  de la Causa C-387/09 Egeda/Magnatrading  de la misma manera que en la Sentencia Sgae/Padawan: la causa se archiva por considerarse cosa juzgada ya el tema del llamado Canon digital. 

El Juzgado Mercantil 1 de Tenerife ya consideró, a la vista y notificación de la anterior sentencia de 25 de noviembre, que retiraba su cuestión prejudicial por considerar la sentencia suficientemente esclarecedora.

Esta resolución viene a reforzar, si cabe más, nuestra postura dentro de la Plataforma TODOSCONTRAELCANON, dando la razón a la ilicitud de tan denostado gravamen. 

En este sentido, y de igual forma que lo solicitado por nuestra organización en la campaña 2010, ER-IU-ICV piden a las sociedades de gestión que devuelvan el canon digital cobrado. Para ello han presentado una proposición no de ley en la que instan al gobierno garantizar la devolución a la administración pública, empresas y particulares las cantidades cobradas por las entidades de gestión en concepto de canon digital en los últimos 15 años o que se devuelvan al estado.

En el año 2008 se recaudaron 165 millones de euros recaudados en el año 2008.
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